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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE un espacio reservado entre discos de CATORCE (14)

metros con la leyenda de "ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJEROS DESTINADOS AL

HOSPEDAJE TURISTICO", frente a la fachada del Hotel Albatros sobre la calle Comodoro

Augusto Lasserre, margen oeste, y su intersección con la Avenida Maipú.

ARTICULO 2°.- Por medio de la Dirección General de Rentas Municipal, percíbase la tasa

mensual correspondiente a espacioS reservados en la vía pública establecida en la

Ordenanza Tarifaria vigente.

ARTICULO 3°.- Por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, procédase a la

implementación de las señales viales verticales y horizontales pertinentes.

ARTICULO 4°.- La presente Ordenanza tendrá vigencia entre el día 17 de Diciembre de

2004 y el 15 de Abril de 2005.

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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USHUAIA, 04 ENE 2005

VISTO el expediente N° CD-07759/2004 del registro de esta Municipalídad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

15/1-2i2004, por la-cual se autoriza un espacio reservado frente-ala fachada del Hotel

Albatros, sobre la calle Comodoro Augusto Laserre y su intersección con la Avenida

Maipú, para el ascenso y descenso-de pasajeros.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° , 12105,_ recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTEMUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°2 8 0 0 rIncionada por el

Concelo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/12/2004,

por la- cual- se-autoriza un espacío reservado frente -a la- fachada -del Hotel Albatros,

sobre Fa calre- Comodoro Augusto Laserre y su intersección co 	 Avenida Maipú, para

el ascenso y descenso de pasajeros. Ello en virtud de I xpu sto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar allkIatíficial unicipalidad de Ushuaia.

CumpF., archivar.
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